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Santiago de Cali, seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO   

RADICACIÓN: 7600131030032018-00203-00 

ACCIONANTE: MIRYAN TORRES SOLANO    
ACCIONDO:     RAUL ÁLVARO VANEGAS PEZ Y/O.   
 
 

Solicita la mandataria judicial de la parte demandante se decrete el 

secuestro de los derechos que el demandado Raúl Álvaro Vanegas posee sobre el bien 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No.370-314073, el cual había sido 

embargado por el Juzgado Quinto Civil Municipal de Cali dentro del proceso ejecutivo 

con Rad. 2018-320-00 en el cual se decretó embargo de remanentes, al aducir que el 

mismo se dio por terminado por pago. 

 

Revisado el expediente virtual no se avizora que el Juzgado Quinto Civil 

Municipal hubiese puesto a disposición de este juzgado los derechos que el demandado 

Raúl Álvaro Vanegas posee sobre dicho inmueble, por lo que se negará la solicitud de 

secuestro. 

 

De igual manera presenta liquidación del crédito, la cual se agregará al 

expediente virtual para que sea tramitada por el Juzgado Civil del Circuito de Ejecución 

de Sentencias que al por reparto le corresponda su conocimiento.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 



                    1.- Negar la solicitud de decretar el secuestro de los derechos que el 

demandado Raúl Álvaro Vanegas posee sobre el inmueble con Matrícula Inmobiliaria 

No.370-314073. 

 

2.- Agregar al expediente virtual la liquidación del crédito aportada por la 

mandataria judicial de la parte demandante, para que sea diligenciada por el Juzgado 

Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias al que por reparto le corresponda su 

conocimiento.    
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